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P A RTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Gobierno superior político de la provincia de C á d iz .=  

Excm o. Sr.: A las nueve y me lia de la mañana de hoy ha 
desem barcado en este puerto procedénte del de Ceuta S. A. R 
la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda y su augusto 
Esposo , habiendo sido recibida por la población con las de
m ostraciones mas vivas de amor y respeto. Al poco tiempo 
de su arribo llegó el Teniente de gobernador de la plaza de 
Gibraltar acompañado de su numeroso estado mayor á ofre
cer á SS. AA. sus respetos á nombre del Gobernador pro
pietario, quien no pudo venir personalmente por hallarse 
imposibilitado de resultas de una caida de caballo, y á in
vitar á SS. AA. se dignaran honrar con su presencia la pla
za de Gibraltar, en donde se le tenían preparados festejos 
y un recibim iento digno de su alta clase. SS. AA. se d ig 
naron admitir la invitación , y en el dia de mañana saldrán  
para aquel puerto y regresarán á este al am anecer de pa
sado ínáñana.

Al propio tiempo dicho Gobernador tuvo la bondad de 
convidarm e á mí y á las demas Autoridades de este pue
blo á una comida y un baile que debe dar en obsequio 
de SS. AA.

Todo lo que tengo el honor de poner en conocim iento  
de V. E. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Algeciras 9 de Julio de 1849==Excm o. S e ñ o r .=  
Dionisio Ga¡nza. =  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan est»n señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican , de
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante los Sres. Jueces de primera instancia y 
escribanos que se d irá n , con asistencia del Administrador 
principal de fincas del Estado ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

ENCOMIENDAS.
PALENCIA.

Dia 23 de Julio ante los S res . D. P  dro Nolasco AurioJes 
y  D. Gabriel Santin Quevedo.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.
Un quiñón de tierras en término de Torres de los Moli

nos, de la referida encom ienda, que se compone de 14 pe
dazos que hacen 148 cuartas y 20 palos; un molino hari
nero que consta de 704 pies; la fábrica de las cuatro pare- 
íi Ü eí!e p ie s , su armazón á poste y  carrera, cerrado de adobes y carro, con inclusión de varias habitaciones en 
Ja misma casa del molino con sus puertas y ventanas: la 
armazón del tejado es de madera cubierta de teja, y consta 
de 700  pies; las dos manguardias que contienen el golpe de 
las aguas se componen de 504 pies de piedra de sillería, y 
su maquinaria consta de tres piedras: no resulta se hallen 
gravados con carga alguna, y su a n ien d o  veuce en 1850- 
están arrendados uno y otro en 104 fanegas de trigo anua
les: han sido tasados, el quiñón en 12,400 f s . ,  y el molino 
en 12,206 rs., que hacen un total de 24,606 r s . , y capitali
zadas en 87,360 rs., por cuya e ntidad se sacan á subasta

Estas fincas se han conceptuado como rústicas . por ser 
la tasación pericial de estas la mas subida, no pudiendo  
hacerse por separado á causa de estar arrendadas juntas y en una sola reuta.

Dia 19 de Agosto ante los Sres . D. Miguel M añ a  D uran  
y,D . José de Ctlis Buiz.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.
Un quiñón de tierras sito en término de Villacidaler,

que perteneció á la referida encomienda : se compone de 4 
pedazos de tierras que hacen 21 fanegas y 7 celem ines de 
trigo de sembradura: no resulta se halle gravado con carga 
alguna, y su arriendo vence en 1851: está arrendado en 28 
fanegas de trigo anuales: ha sido tasado en 2907 i s . , y ca
pitalizado en 21,000 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Una dehesa en término de A rberjal, que perteneció á 
la referida encom ienda: se compone de 106 obras y 80 
p alos: no resulta se halle gravada con carga algu na, y su 
arriendo vence en el mes de Noviembre del corriente año: 
está arrendada en 2I50 r s .: ha sido tasada en 42,000 rs., y 
capitalizada en 64,500 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

El primer quiñón de tierras en término de Villamoronta 
que perteneció á la referida encom ienda, y se compone de 
10 pedazos de tierra que hacen 489 cuartas y 18 palo3: no 
resulta se h d le  gravado con carga alguna, y su arriendo 
vence en 1851: está arrendado en 37 fanegas, 10 celem ines 
y 2 cuartillos de tiigo, y 12 fanegas, 7 celem ines y 2 cuar
tillos de cebada anuales: ha sido tasado en 19,088 rs., y 
capitalizado en 36 360 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

El tercer quiñón en término de Renedo de la Vega , de 
dicha encom ienda: se compone de 14 pedaz? s de tierra que 
hacen 21 fanegas y 3 celem ines de sem bradura: no lesulla  
se halle gravado con carga alguna, y su arriendo vence en 
1851 : está arrendado en 25 fanegas, 6 celem ines y 3 cuar
tillos do trigo, y 8 fanegas, 6 celem ines y un cuartillo de 
cebada: ha sido tasado en 5455 r s . , y capitalizado en 
24,540 rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

HUESCA. :
Dia 45 de Agosto ante los Sres. D. Juan Fiol 

y  D. Juan Manuel Aguado.
ENCOMIENDA DÉ VILLALVÁ DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

El monte del pueblo de Torrente, ó sea el derecho de sus 
yerbas y leñas en toda la jurisdicción, que pertenece á d i
cha encom ienda , á excepción de los vedados de San Salva
dor y del Castillo, sito dentro de aquellas, y cuyo monte 
confina al Oriente con la Acequia Nueva y con el Arco, sito 
en el barranco de Val, de los que sirve de línea divisoria á 
los llamados Térm inos de Torralba, con la acequia y huerta 
de dicho Torralba, soto del Omprio y rio Segre: al Medio
día con el monte de M equinenza, al Poniente con el mismo 
monte y el de F ra ga , y al Norte con él referido monte de 
Fraga, y también con los vedados de San Salvador y del 
Cantillo: se halla arrendado en junto por tres años, que fi
narán en 31 de Octubre próximo, por la cantidad de 979 
reales vn . anuales, y  por regla de proporción según la tasa
ción le corresponden 570 rs. y 8 m rs.: ha sido capitalizado 
en 17,107 r s . ,  y tasado en 22,000 r s .,  por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Las cargas de dicha finca estipuladas por concordia en
tre los vecinos de Torrente y la ciudad de Fraga con la en 
com ienda, y reconocidas ahora en virtud de expediente por 
orden de la Dirección general de 31 de Mayo próximo pasa
d o , son Jas siguientes:

Primera. Que los vecinos del pueblo de Torrente y los 
de la ciudad de Fraga pueden sacar á pacer libremente sus 
ganados en la dicha jurisdicción, sin pagar cosa alguna á la 
referida encom ienda, ó á quien se vendiere , exceptuando 
las tierras de cu ltivo , los términos de Torralva y los veda
dos del Castillo y San Salvador.

Segunda. Que los mismos vecinos podrán hacer para 
sus usos, en dicho monte y fuera de los puntos referidos, to
da clase de leñ a , á saber: aliaga, romero, m ata, enebro, 
coscojo, sabina y otra cualquiera especie, á excepción de 
pino verde.

CORUÑA.’
Dia 2 de Agosto ante los Sres. D. José Morphy 

y  D. Manuel M a ñ a  Cárdenas.
RENTAS FORALES PROCEDENTES DE LA ENCOMIENDA DE PUERTO 

MARIN DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.
Trescientos veinte y cuatro reales y diez y siete mara

vedís en d in ero , 154 ferrados de trigo y 53 de centeno que 
por foro percibe la referida encom ienda de varios colonos 
de las parroquias de Santa María de Regoa y T eig id o , en 
el partido judicial de Santa Marta de Orligueira : liquida
dos á 12 rs. cada ferrado de trigo y 7 el de centeno, según 
el último quinquenio, importan estas rentas, juntamente 
con el dinero, 2543 rs. y 17 m rs ., que capitalizados al 6 
y dos tercios al millar ascienden á 169,566 rs. 22 marave
dí* y dos tercios de otro, los que sirven de tipo para la 
subasta.

Los cuartos y  quintos que la propia encomienda percibe 
igualm ente de los agros de San Juan de Furelos, en el par
tido de Arzúa , los que según los arrriendos hechos por la 
Hacienda valen 500 rs. anuales, en cuya cantidad los lleva 
D. Domiogo García Porto, vecino de Santa María de Pedron-

s o s : capitalizados por los expresados 500 r s . , al respecto de 
66 2 / 3  al m illar, importan 33,333 rs. y 11 V 3  m rs., por los 
que se sacan á subasta.

El pago del importe de dichas fincas se verificará en m e
tálico , entregando la quinta parte del remate en el acto de 
la adjudicación y el resto por octavas partes en los años su 
cesivos , según las órdenes vigentes. Se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de los tipos que quedan 
señalados p3ra la subasta.

CLERO REGULAR.
RENTAS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE DOMINICOS 

DE SANTA MARTA DE ORTIGUE1RA.
El cuarto de lo labradío , quinto de lo monterío y mitad  

de la le ñ a , cuando salen ó caen de estibada t y ademas dos 
ferrados de trigo en cada un año, por una huerta en San 
Adrián da Veiga; 30 rs. de renta sabida por la de Onteiro 
en Feas; 18 rs. por la riega ó campo de Sardiña, y 40 rs. 
por razón de servicios, regulado al producto del fruto de  
28 fincas, 20 de ellas de tierra labradía, una de prado re
gad ío , 5 de monte tcjal, una de campon y pasto, y la otra 
la mitad del soto y m on te, con 15 castaños, este al sitio de  
Cabanas y las demas sitas en Onteiro, Bacelar, sitio da 
Fruge, Pedroso do T año, do Lum e, das Chovas, Feás de  
arriba y de abajo, Pandiña y otros puntos del barrio de  
Susovilla en la parroquia de San Pedro de Feás, del partido 
judicial de Santa Marta de Orligueira, que hacen la sem 
bradura de 37 ferrados poco mas ó menos lo labradío, tres 
cuartos de un ferrado el prado regadío, 37 ferrados lo mon
terío , y 6 bien cum plidos los de campon y  pastos, que 
en junto constituyen todas estas fincas el lugar nombrado 
do Pensó, y lo posee por foro Juan de Santiago, cuyo cuar
to y quinto, con la renta sab id a , fue tasado por los peri
tos en 360 rs. de renta anual, que capitalizados al 66 y  dos 
tercios al m illar , importan la cantidad de 24,0()0 rs., por la 
que se sacan á subasta.

BURGOS.
Dia 7 de Agosto ante los Sres. D. Miguel M aria Duran  

y  D. José de Célis Buiz.
El dominio directo de un censo perpetuo de 43 fanegas 

y 4 celem ines de trigo que tenia contra sí el concejo de  
Moriana y en favor del suprim ido monasterio de nuestra  
Señora del Espino: han sido reguladas á 29 rs. y 23 mrs., 
y capitalizadas en 26,026 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo de 13 fa
negas y 6 celem ines de trigo que tenia contra sí Fernando 
Urruchi, vecino de Suzana , y á favor d*d suprimido m o
nasterio de San Miguel del Monte: han sido reguladas á 29 
reales y 23 m rs ., y capitalizadas en 26,688 r s . , que es la 
cantidad por que se sacan á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo de 48 fa
negas de pan m ed iad o, que tenia contra sí el cabildo de 
la iglesia de Padilla de ab ajo , y á favor del suprimido mo
nasterio de San Miguel de Treviño: han sido reguladas á 
24 rs. cada u n a , y capitalizadas en 76,800 r s . , por cuya  cantidad se sacan á subasta.

Otro dominio directo de tres censos de 750 rs. de rédi
to anual, de tres capitales redim ibles que el concejo de di
cho pueblo de Treviño tenia contra sí á favor del mismo 
m onasterio, que en junto hacen un total de 30,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo de 600 rs. de rédito 
anual que tenia contra sí el concejo de Guadilla, y  á fávor 
del suprimido monasterio de San Pedro de Cardeña: su  ca
pital redim ible 24,000 r s . , por los que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo de 550 rs. de rédito  
anual, del capital redim ible de 22,000 r s ., que tenia contra 
sí la fabrica de la iglesia de Itero del Castillo, y á favor del 
suprimido convento de San Agustín de la ciudad de Burgos, 
sacándose á subasta por el referido capital.

Otro dominio directo de otro censo de 800 rs. de rédito 
a n u a l, del capital redim ible de 40,000 r s ., que tenia con
tra sí D. Bonifacio Diaz O rtega, vecino de Salas de Bureba, 
y á favor del extinguido convento de San Pedro de la re
ferida ciu d ad , sacándose á subasta por dicho capital.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y  sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y  4 de Marzo sigu ien te, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años sucesivos.

ENCOMIENDAS.
ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Veinte y cuatro tierras de 2 fanegas de primera calidad, 
14 fanegas y 7 celem ines de segunda y 19 fanegas de ter
cera , que en términos de los pueblos de Villaquirán de los 
Infantes, Villazopeque, Villanueva de las Carretas y P am - 
pliega correspondieron á la encom ienda de R einoso, y lleva



en a r r iend o  Pablo C unado por la renta  anual de 53 fane
gas de pan m ed iado ,  las que  reguladas á 2 i- rs. cada una 
im po rtan  1200 r s . : han sido tasa ias t n 11.550 r>., y c a p i 
talizadas, deducido  él 10 per  100 de aduiini-trncion , en 
36.000 r s . , q u e  es la can tidad  por la que  se sacan á su b as 
ta. No consta tén g in  e a rg i  a lguna, y la e scr i tu ra  de a r 
r iendo f inalizará en 1852.

T re in ta  y cuatro  t ierras  da 33 fanegas, 9 celemines de 
s egun da  c a l id a d ,  95 faneg»s y un celemín de  t e r c e ra ,  que 
en  térm inos del pueblo da P* (Irosa del P ríncipe  co rrespon
die ron  á la encom ienda del Puente  l l o r o , y llevan en a r 
rendam ien to  Manuel Gnadilla y consortes por la ren ta  anual 
de  o! fanegas de pan m ediado ,  las que  reguladas á 2 i  rs. 
cada  una im portan 1221- rs.:  l n n  sirio tasadas en 19,225 rs. 
y  capita lizadas,  deducido  el 10 por 100 de  adm inis tración,  
en  36,720 r s . , por cuya can tidad  se sacan á subasta. No 
t ienen  ca rsa  a lg una ,  la e sc r i tu ra  de a rr iendo  concluirá en 
1850.

Dtei tíétftas y  ti ti p radd  d e  3 fanégás ¡p dos celemines de 
p r im e ra  Calidad, 9 fariegas, 5  celemines de s eg u n d a ,  y 5 
fanegas ,  3 celemines y i  cuartífl >s d e  te rce ra ,  q u e  en té r 
m inos del pueblo de Él Rebollar correspondieron  á la « n -  
com íenda de Valíejo, y lleva en artvh>»amiento el concejo 
del mismo pueblo por la renta ar>tial de  22 f megas y 6 
Celemines de  tr igo, q u e  reguladas cada una á 29 rs. y 23 
m a ra v e d iV im p o r ta n  667 rs. y 24 mrs.: han sido tasadas 
en 13,030 r s . , y capitalizadas, deducido el 10 por 100 de 
ad m in is t ra c ió n , en 20,03! rs. ,  por cuya can tidad  se sacan 
á  subasta .  No resulta tengan carga a lg un a ,  y el a rr iend o  si
gue por la tácita.

El pago del importe de dichas fincas se verificará en 
m etá l ico ,  en tregando la qu in ta  parte  del rem a te  en el a d o  
de  la ad ju d ica c ió n ,  y el resto por octavas p u l e s  en los 
anos sucesivos según las ó rdenes  vigentes. r*e ad m it i rán  
posturas  que cu b ra n  las dos terceras  partes  de los tipos qu e  
q u e d an  señalados p a ra  la subasto.

ARRIENDO.
CACERE3.

Dia 25 de Julio ante lo? Sres. P. Miguel M aría Duran  
y  D. Santiago de la Granja.

ENCOMIENDA DE PIEDRABUENA, QUE USUFRUCTUÓ EL INFANTE 
DON ANTONIO.

El a rr iend o  de las yerbas  y m edias  ye ib as  de invierno 
de la ex p re sa d a  encom ienda ,  q ue  da rá  prirx ipio d  29 da 
Se tiem bre  próxim o y concluirá en 25 de Abril de 1850; 
haciéndose bajo las condiciones es tablecidas  en el pliego que  
está de manifiesto en la escribanía del citado D. Santiago de 
la G ra n ja ,  y s irv iendo de tipo p a ra  la subasta la can tidad  
de  76,500 rs.

Lo que  se an unc ia  al público con el o b p lo  de quo los 
ind iv iduos qu e  qu ie ran  in te resarse  en la adquisición de las 
fincas insertas  p u edan  acud ir  coa el fiador co rrespondiente ,  
según está m a n d ad o ,  á hacer  *us proposiciones á los p a ra 
je s  señalados en el dia y hora q ue  se cita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco González A lb erú ,  In tend en te  subdelegado 
de  R entas  nacionales de esta provincia.

Por el p resente  cito y emplazo á D. Antonio Rosique, 
ad m in is t rador  que fue de Rentas del partido de Sigüenza, 
y en el caso de haber  este fallecido á sus h e rederos ,  pa ra  
que  en térm ino  de 30 dias,  contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, acudan por t í  ó por 
medio de p rocu rador  con poder  bastan te  an te  < I juzgado 
de  Rentas de mi cargo,  á fio da en te ra r les  dé cierta p ro v i
dencia que  be d ic t id o  con esta f icha  en  el ex pedien te  qu e  
pende en ei mismo por la escribanía del q u e  autoriza sobre 
reintegro á l.\ Hacienda públi  a de  19,662 rs. y 10 m a ra v e 
dís . resto de m ayor  sum a en que resultó alcanzado Don 
Francisco  J a d ra q u e ,  es tanquero  que  fue de dicha c iudad  
de  Sigüenza, por la responsab ilidad qu e  afecta á dicho 
R os ique ,  m edian te  la insolvencia del J a d ra q u e ;  en inteli
gencia de que si no comparecí ren se e jecutará la e x p re sa 
da providencia y les p a ra rá  el perjuicio qir» haya lugar.

Dado en Guadaia jara  y Julio 1! de 1 8 í 9. =  Francisco 
González A l b e r ú .= P o r  m andado  de S. S., Patr icio F e r n a n 
dez Herrero.

D. Lorenzo Flores C alderón ,  In tend en te  subdelegado de 
R entas  de esta provincia &'*.

P or  el p resente  edicto hago saber  que  por diferentes 
instrucciones y Reales ó rd en e s ,  y especialmente por la de 
12 de Marzo de 1845, se h día p rohib ida en toda la Pen ín
sula  la publicación y enagenacron de  billetes de loterías 
ex tran g eras ;  pero teniendo noticia de que contra lo term i
n a n tem en te  d is p u e s to , no solo en esta corte sino aun fue
ra  de ella , ex isten personas quo h tc e n  c ircu la r  di i lm s bille
te s ,  causando de este modo graves  perjuicios id Estado y 
á los p a rt icu la res ,  defraudándolos  en sus intereses y com
pro m e tien do  ¿í estos últimos á sufr ir  las consecuencias-de  
un  proced im iento  cr im ina l ,  he  acordado en o b v iach n  de 
sem ejan tes  perjuicios hacer  p u b licar  <1 p resen te ,  á fin de 
que  llegue á noticia dei publico y en ningún tiempo pueda 
alegarse ignorancia.

Madrid 30 de Junio de  i 8 4 9 .= L .  Flores Calderón .

D. José María Tenorio, Juez de p r im era  ins tanc ia  de  es
ta villa y pueblos de su  partido.

Por el p resente  cito ,  llamo y emplazo á todos los que se 
c rea n  con derecho á la p ropiedad de los L i n e s  de q u e  se 
com pone la capellanía colativa fundada en el lugar de Ca
lañas por  D. José García Berna! y Miguel Gómez C i d , a lb a -  
ceas tes tam entarios  ríe I). Bartolomé Martin F /u to s ,  á n o m 
b re  de  este y en v ir tu d  del poder que pa ra  ello les confi
r ie ra  en dicho lu g a r -d o  Calañas por escr i tu ra  pública q»»e 
otorgaron en 30 do Marzo de 1773 an te  t \  escribano p ú b l i 
co q ue  fue del mismo pueblo D. Alonso A venda ño de Con- 
t re ra s ,  p a ra  q ue  deduzcan  en este juzgado y oficio del i n 
frascrito escr ibano  dentro  del té rm ino  de 30 d ia s ,  á contar  
desde  la pubkcaoian  de esto an uncio  en la Gaceta del ñ i 
ño , por medio.jjtj . procuradores  con poder bastan te ,  el que 
les competa; apercib idos  que  de no-hacerlo,  pasado que  sea 
el a ludido té rm in o ,  tes parará  el perju i  io q u e  h *ya lugar, 
pomo asi lo tengo m a n d ad o  en  los au tos  ¿ ins tanc ia  da  Á m

Gómez J a r a , v iuda de Alonso Díaz C u a r e n ta , vecina del 
r e f e r  i d o  p u e b l o  de C alañas.  !

Dado tn  Vab e rde  del Camino á 5 de Julio de 18 i9  =  
José María T e n o r io .= P o r  m andad o  d t l  Sr. Juez, Manuel 
N aranjo .   ̂ ________

Teñe n» i a de A lralde~tie M <fr s tr i to '"crcT̂ la A d u a -
n a . = A  solicitud de D. C ándido C e d b j* . como apoderado de 
Di ña Brígida U ceda ,  y por m andato  cM Sr. D. Agustín C án
dido Morato , ten ien te  de  Alcalde d e  dicho distr ito , se cita 
á D. Joaquín  Ju a n  Bautis ta  y á Doña Mafia Francisca de 
J u a n ,  de esta v e c in d a d ,  cuyo p a ra de ro  se ignora , á juicio 
do conciliación sobre  pago d e  40,009 rs. vn. y sus réditos, 
por sí ó por medio de  a p o d e ra d o ,  para el dia 20 do esto 
m e s ,  y en hora de  las once de la m a ñ an a ,  á su audiencia 
calle de Alcalá , núm . 6 . cuar to  segundo.

S e n te f ic ia .= E n  el pleito susedad»  por el promotor fiscal 
«leí juzgado de  p t im e ra  Instancia ríe C^diz pidiendo se  «to
ldaras* nula la ad jud icación  heflia  por  aquel juzgado ffi  29 
de  Julio de 1843 á D. Dionisio fteimt de los bienes lina 
repella» h  colativa q u e  fundó en  1692 Roque Galvis  flMIna, 
ron  la"caRdad ríe sin perjuicio d e  Uréero  y como ú n h é  pa
rien te  q ue  había salido á los aofós; pendien te  an te  fiOfc por 
recurso  de  nulidad q u e  ha in te rpuesto  el Fiscal eft f* a» -  
d ie n í ia  de Sev il la ,  de la sentencia de revista dada  en 11 
d e  O c tubre  últ imo por la sata tercera  d e  la m ism a,  su p l ien 
do y en m end and o  la de v is ta ,  y absolviendo al Reina de la 
d em an d a  de nu lidad  ded u c id a  por el prom otor ,  sin p e r ju i 
cio d« los derechos del fisco, pa ra  ejercitar fas acciones que 
le co m pelan :

Visto lo expuesto  por el ministerio  fiscal y lo alegado 
por D fu  Josefa San tisteban , á la q u e ,  de conform idad con 
eMe, se ha admitido como co adyu van te  del derecho de  los 
hijos y herederos  de  R e in a , por quienes se ha sustanciado 
el recu rso  con los estrados de  este su p rem o  T rib una l  :

Com i Jerai do q ue  si bien por regia general deban  ser  
oídos los prom otores  fiscales en todos los r egoei» s d e  Ínte
res del Estado, no estaba sin em bargo  p reven ido  por la U y 
de 39 de Agosto de 1841 que lo fueran en los exped ien tes  
juríi iaies sobre ad judicación de  b ienes  de  capellanía á los 
parientes de los fundadores :

C onsiderando que  al m an d arse  p o r  !a Real órden de  22 
de Agosto d e  1847 fueran  nidos en los l u d i d o s  e x p e d ie n 
tes , como represen ta n tes  del Estado, se h II ba ya hecha la 
adjudicación de  los bienes al D. Dionisio Reina por pro v i-  
det cia d é  29 de  Julio ríe 1843;

Y considerando  p r inc ip a lm en te  q u e  la sentencia de  re
vista de  11 de  Octubre del año próxim o pasado no decide 
acerca del derecho  á dichos bienes,, quedan do  reservado  el 
q u e  pueda co rre sp o n d er  al Estado pa ra  dt decir  le en el 
C o m p e t e n t e  ju ic io ;

Fallamos q u e  debem os d e c la ra r ,  y declaramos, no h a b e r  
lugar al recu rso  de  uu lidud in terpuesto  por el fiscal de la 
audienc ia  de  Sevilla.

Y por esta nuestra  sentencia d e f in i t iv a , qtie se pub licará  
en U Gaceta del Gobierno, y d e  la que  se rem it i rá  por d u 
plicado copia certificada al Ministerio ríe G r a d a  y Justicia, 
asi lo dec la ram o s,  pronunciam os y firmamos Nico’as Ma»ía 
Gare i ly .— Francisco de Olavárrie ta  = R á m o n  Moiía Fonse-  
c a . = J u a n  N epom ureno F ernandez  San Miguel.^=Greg* rio 
B arra icü a .= M a ou e l  Barrio A y u so .= F ra n c i s c o  Agustín Sil - 
vela.

Publicacion.s=Leida y  pub licad  * fue la sen tencia  que 
an teced e  por el Excmo. Sr. Don Nicolás María G a re l ly . P re
sidente  del T rib u n a l  suprem o ríe Justicia, estando c e leb ran 
do au d ienc ia  pública la sa*a s egun da ,  ríe qu e  certiíL o, có
mo escribano de cám a ra  habili tado, en Madrid á 12 de  J u 
lio de 184'9.— Manuel Cala tra  veno.

PARTE NO OFICIAL.

Exposición que los españoles resi lentes en la República meji
cana dirigen al Exorno. Sr. Capitán G neral de. los ejérci
tos nación de?, D i t jn  de Valencia y  Presidente del Cons jo  
de Ministros , D. Ramón M aría N arvaez.

Exorno. S r . :  Los infrascritos españoles res iden tes  en la 
República mejicana , deseosos de m anifesta r  los s e n t im ie n 
tos de respeto y admiración q u e  les inspira  V. E. por los r e 
levantes servicios q u e  ha prestado á la Reina y á la pa tr ia  
l ib ránd o la  con su  energía y decisión del s innúm ero  d e  
males que  h^n caído sobre otras  naciones  d e  E u ro p a ,  han 
acordado  dirigirle esta sencilla ex pos ic ión ,  acom pañándola  
de  una espada de h o n o r , que  se rá  presen tada  á V. E. en 
su nom bre  por el Sr. Diputado á Cortes D. Pedro  de Egaña,  
la que  le ruegan  acepte benévo lam en te ,  ten iendo  en  consi
deración,  m as q u e  la pequeñez del r e g a l o , la fina vo lu n
tad con q ue  se la dedican .

P ara  a te n d e r  á su costo y ha ce r  u a  obsequio á los vale
rosos soldados que  supieron p resen ta r  sus pechos á las b a 
las de los revoltosos que  q ue rían  s u b v e r t i r  el órden p úb l i 
co en nuestra Espoña se abrió  un a  suscrieion; y m uy grato 
debe  ser á V. E. el saber  que han  contribuido para ambos 
objetos los españoles de lod>*s loS partidos  en q ue  por des
gracia está div id ida nuestra  nac ió n ,  poseídos de la c o n v io  
cion de que sin órden y  Gobierno no puede haber f  licid* d  a l
guna p a ra  e lla , y q ue  con las revue ltas  solo se conseguirá 
en erv a r la  y destru ir la .

El producto líquido de la expré&áda suácriciou se r e m i 
te con esta fecha al Sr. E gafn  pa ra  q ue  haga de él doce 
lotes iguales, q ue  se rán  en tregados á otros tantos soldados 
á quienes  favorezca la su e r te ,  de  los q u e  com ponía i las 
guarn iciones do Madrid y Sevilla cu an d o  los motines dé 
Marzo y Mayo del año próximo pasado , ó sus  familias si fue
ra agraciado a ’guno de  los que Sucum bieron en el cu m pli
miento de su deber;  y suplican encarec ida m ente  á V. E. (si 
es que  cabo en lo posible y no se opone al buen  servicio) 
que á los ag rac iado s ,  al mismo tiem po q u e  rec iban el d in e 
ro q u e  Rs to q u a , se l*s en treguen  tam b ién  sus licerícias a b 
s o l u t a  como una p rueb a  pa lpable  de q ue  han  serv ido  á

una patri i agrade ida, q u e  n u n ca  a. ja  sin recom pensa á los 
que obran bien exponiendo la vida en  su  servicio.

Dígnese V. E. acep ta r  nuestro  respetuoso afecto y los 
sinceros votos con q u e  rogamos á Dios qu é  conserve  su  vida 
por muchos años pa ra  el bren y  p ro sp e r id a d  de  nuestra 
patria.

Méjico Mayo. 5 de 1849.— (^ guen  las firmas del presi
dente y secretario y las de 584 in d iv id u o s)

Excmo. Sr. D. Ramón Mari i N a r v a e z , C apitán  general 
de los ejércitos nacionales,  Duque da Valencia y Presidente 
del C o n e ja  de  Ministros.

CORTES.

SENADO. 
Ofl fr&K HftL DI A 

p a ra  la sesión púb ica del sábado 4 A ife Julio de 1 8 ISL 
Léélura de u iU  comunicac&MI de l  f i>btérno.

NOTICIAS NACIO N A LES
Ceuta 5 de Julio.— {Del Racional.)

Ayer se aguardaba aqui  á la Sra. Infanta, pero vino una 
escampa vi * avisando qu* no saldría  de  Malaga p a ra  esta hasta 
el 7, ó s^a pasado m añana .  E ta c iu dad  siem pre  ha sido ce- 
1 b rada  por su hm pieza y curiosidad, p resen tando  una v is 
ta muy ae ra d  b le ,  realzaría por los in n u m erab le s  huertos 
llenos de l lo res ;  pero ah ora  si cabe lo avía ha mejorado, 
p m s  con la venida ríe S .  A. se  han esm erado  las  A u torida
des y particul re s  en p resen ta r  la colonia con todo el deco
ro y herm» su»a posibles; y en efecto-, Ceuta presenta* en  el 
dia de  hov la vista m as ag radab le  q u e  se p ue d e  imaginar, 
y que no d ud o  ag a d a rá  m ucho á b .  A. y á su augusto es 
poso.

El pa lacio-de la ca p i tan í i  g neral se ha  a d o r b do con 
m ucho eusto y de  una manera, digna de las personas  que 
lo han d ‘ hab ita r ,  a u n q u e  por poco tiempo. Por mi siguiente 
d e ta l la ré  á VV. la llegada y estancia en  esta plaza de 
SS. A A.

Los ca’ores se hacen sentir con bastante intensidad*

S e i i la  10 de J u 'io .-^ (D  l Diario.)
Sabemos qué  el Excmo. Sr. D. José Hezeta es el d e h g a 

do  de las facu ltades que  S. M. concede p a ra  ac t iv a r  y lle
va r  á té rm ino  la < b ra  del p u e n te  nuevo d e  esta ciudad,  
all m ando  cuan tas  dificultades se susciten y p ro cu ra n d o  co
m un icar  la m ay o r  rapidez á los trabajos,  que  han de  d a r  por 
resultado una de Lis < b ras  de mas és t im a,  q u e  ha d e  m a r 
e a r  el progreso ascenden te  de  esta culta c a p i ta l ,  Ramada á 
r e p resen ta r  un  aRo papel en los destinos de  la Península  
por su no in te rru m p id  » crec im iento  y d e sa r ro l lo , cad a  vez 
m a s  lisongrroy de los elementos m as  s» guro* d e  pr  sp t rrdad. 
El dia 6 se personó el Sr. Ilezeta en la o b r a , y después  d e  
d a r  á conocer su romision al r ep resen tan te  d e  la em presa  
D Francisco de  P au la  S ie rra  y al Sr. ingeniero d irec to r  
D. Canuto C orro sa ,  fue informado por éstos señores  a c e rca  
de  las reform as y t a rea s  p repa ra to r ias  p ra c t ic a d a s  desde  
el" 4 de Mayo, y de  los traba jos  comenzados con  objeto d e  
m o n ta r  el puente.

En terad o  por un escrupuloso ex am en  de todos estos p a r 
ticulares el Sr. H eze ta , jus to  ap rec iado r  del celo de los e n 
cargados,  y reconociendo la peric ia ,  buen ó rden  y ac t iv i
dad que  pres id ian  á las labores,  se ex presó  e n  térmiftós 
galantes y satisfactorios, loando el acer tado  m é to d o r Senci
llez y c la ridad del sistema adm inis tra t ivo  adoptado , y a u g u 
ran do  de tan faustos preceden tes  una  conclusión ftdiz á la 
obra í-n q ue  tanto se in teresa nuestra  gloria naciona l  y el 
deseo pa rt icu la r  de  los am an tes  de la población, q u e  ct n 
este i rab  jo  ven r eu n id a  la u t i l idad al o rna to ,  y llevado á 
cabo un pensam iento  para  cu ya  realiza» ion tantos e>faerzos 
se  han consagrado , q u e  hoy c u en tan  un a  ga ran t ía  s°gtrra 
de lograrse, a tend idas  las cu alidades  de  las p e rsonas  q u e  de  
su conclusión en tiendan .

L útil parece  rec o m en d a r  á la mas decid ida  eo* d y u  vacíen 
de  todas las a u to r id a d e s , pa r t ic u la rm en te  de la local ,  la em
presa  , pues  de  sus cargos mismos so d e sp ren d e  el d e b er  
de m an tene r  íntimas y francas relaciones con los encarga
dos en  la obra para facilitar un objeto q u e  m a rc a rá  su a d m i 
nistración con la termina< ion de  ún  m o n u m en to ,  e fem éri
des gloriosa de  n u es t ro  p u e b lo ,  que  ha rá  p a sa r  sus  nom 
bres  á la m em oracion  en  testimonio de gra t i tud .

{De la Crónica.)
Ay er se verificaron en esta un iv e rs id ad  li te rar ia  los ejer

cicios de  opodeion para  los premios s c ñ a la d ts  e n  el regla
m ento  de  ed u d io s  á los cu rsan tes  de filosofía.

Constituido el t r i b u n a l , compuesto de fos doc tores  Don 
León C arbonero  y Sol, D. Jorge Diez, y D. José María f o r *  
rejón , se procedió al sorteo de las preguntas  de  cada  üfla 
de  las a s ig n a tu ra s ,  habiendo salido las tres  s iguien tes ;

En  l i te ra tu ra  española.—* Leciion 23. — J-oige de  Monte- 
m a y o r :  su D ia n a : mérito de  esta novela :  sus  ve rsos :  Gil 
Polo*, su Diana e n am o rad a ;  es continuación de  la d e  Monte- 
m a y o r :  hay menos mérito  y artifi io en la f á b u la ,  pero és 
superior  en la versificación: Vicente E s p i n e l , es inven tor  de 
la d é c im a : su incendio y rebato  de  G ra n a d a :  Arias Montano.

En filosofii y su historia. — Lección 5 0 — Idiom as:  p r in 
cipios comunes á todos: los erro  es quo  se im pu tan  á su im- 
poífeecioo proceden mas bien d e  la de  las id e a s :  son im á -  
pen del pensam ien to ,  cuyas relac iones  e s tán  destinados  á t rascrib ir .

En 11 ra tu ra  1 tina ^ - le c c ió n  23.— De H oracio : idea ger 
neral de la poesía .lírica : de las com posiciones líricas de  fS- 
ta poeta : metros griegos in troducidos  por Horacio en la poe
sía latina : 11orrció inventor  de la oda filosófica.

Los opnsitutes, qu e  lo fueron D F e rn a n d o  IlUe y G u
t ié r rez ,  D. José Pyrez M artin ,  D. Manuel José Redondo y 
Gamba y D. Federico G o nzaüz y B u iz ,  p e rm anec ie ron  in
comunicados hasta q ue  llegaba el mom ento  ríe en te la r le s  de 
las p reguntas ,  á L s  cuál s con tes taron  en el acto , em plean
do cada uno t*l tiempo que  tuvo por conveniente.  Concluido



el ejercicio, que duró dos horas, se procedió á la votación, 
de la que resultó la concesión del premio al joven D. Mauuel 
José Redondo y Gamba.

Circunstancias p articulares impiden á esta redacción elo
giar como quisiera el mérito de este ejercí io. Los tres jó 
venes coopositores suyos son acreedores á una mención ho
norífica por lo bien que han llenado sus compromisos. A to
dos felicitamos, porque todos son acreedores á nuestra esti
mación y sin que el lugtr que ocupamos en la-universidad 
nos permita extendernos tomo desea* iamos en ti análisis 

.minucioso de un ejercicio tan brillante.

Barcelona 1-0 da Julio.
Hoy ha tenido lugar el importante acto de arrojarse al 

mar la primera piedra para 1* f umaci n d<d muelle que va 
á construirse inmediato al portillo de Atarazanas. Lia presi
dido esta ceremonia el M. 1. S»\ Jefe político, su seert l i ¡o 
Sr. Escosura, el Sr. D. J,»sé de Miró, int rvenlor comisio
nado por el E x m o .  Ayuntamiento, y el Sr. I). ¡Nrnon Fer
rer, ingeniero hidráulico y director de las obras del puei lo. 
La única piedra que en di ho arto se ha arrojado al mar, 
procedente de las conteras d * Monjuich , se calcula pesaría 
400 qui' tales. A pesar de haber tenido- lugar esta función 
en las altas horas de la mafuna y cuando mayor era el a r 
dor del sol, un considerable concurso se ha agolpado «I re
dedor d*d citado po tiilo. Parece que las obras de construc
ción proseguí*áa con actividad hasia su total terminación.

Parece que se está estableciendo una imprenta entre Jos 
talleres del presidio de esta plaza, que será en u\ caso la 
segunda en los establecimientos de dicha clase en el reiuo, 
existiendo ya una en Valencia.

Se nos ha propon iona lo la ocasión de ver la lujosa es
cribanía de plata y ero destinada para el Sr. Presidente d«d 
Conéf'jo de Ministros. Esta rica prenda , apar te de í*u valor 
intrínseco, se hace-notable- por su delicado cinéelamienl» y 
los. trofeos militares que la adornan. Ternmos *nl ndido que 
la parte de grabado es obra tuda del avent j ido artista se
ñor Pomar.

Ripoll 6 de Julio.
Ayer á las nueve de la mañma llegó á esta el-segundo 

batallón del Príncipe, y parece permanecerá estacionado en- 
esta para operar eu este distrito: asi es que con este bati- 
llon aquí, otro en Camprodon y otro en Puigcerdá qutda 
enteramente ocupada toda esta montaña.

Me dicen de Puigcerdá q le por aquellas montañas d iva -

t ban tres ladrones, entre ellos dicen va un tal Cabré, horn
ee célebre por sus asesinatos.

Lérida 7  de Ju io.
Hace dos d ias ' llegó á esta capital <1 Sr. D. Francisco 

de la R ocha, .Coronel del regimiento iuLii tei L» de C ali  
lla, y á quien S M. acab-t de promover al einpho de B iga- 
dier én premio de los serv id  s qi e ha | rettarin en la ul
tima gil* rra. Puedo asegurar á VV. que, nu solaimnie ha 
sido muy bien recibida la concesión de esta gracia, m u o  
que se ha observado una particular satisf.icci<m al ver en 
esta plaza al Sr. la Ro* ha , que con t nto denuedo j peri
cia ha pers* gnido . la facción en él largo período que ha 
mandado columnas y brigada., especialmente en el suceso 
del Pii ós y traición de los Tristanys, pues es L i n se
guro que á no ser por los conocimientos- militares, pruden
cia y valor que <1 Sr. la Rocha manifestó'en aquellos n i  i -  
cos momentos, inspirando al soldado la subordinación y se
renidad de que hay p >cos ej ihplos, pudiendo ser denota
das las dos brigadas que mand* ba y pertrechada la f etion 
Con armas y prisioneros, hubiera tal vez variado el aspecto 
de 'las 'c ircunstancias y quizás no hubiéramos di putado 
tan pronto los beneficios de la paz. El regimiento de Casti
lla, conocedor como el primero de las buenas circunstancias 
que adornan á su Jefe, le rbsequió la noche de su 11 gada 
con una brillante ser» n >ta y recibió Id mas cordial fd iu ta -  
cion del cuerpo y Oficiales.

Valencia 11 de Jtrio.— [Del Cid)
Anteayer se verificó la distribución d i  premios á los 

alumnos del c c ’égió de San Pablo. Presidióla función y los 
distribuyó á los agraciados el M, 1. Sr. Jefe político, .lenien-f 
do á su derecha al Excmo. Sr Capitán ge* er¿l , á la iz 
quierda al Sr. Barón de Santa Bi.rbara, y á ambos lados 
al Sr. rector de la ‘Universidad.literaria, Sr. Marques de Vi- 
liores y otros sugetos, incluso él Sr. Director del estableci
miento. Los alumnos recitaron varias composiciones poéti
cas ,  ya de nuestros mej res autores clásicos, ya trabajadas 
expresamente al objeto de la función. El citado Sr. Director 
leyó un largo y elegante discurso literario-filosófico acerca 
de las ventajas de la ilustración y ios ad iantos del esl ble-  
cimiento en el corto periodo de su existencia. L* sección 
de múdea ejeetiló con propiedad un lindísimo juguete, obra 
de su profesor Ü. Pascual Perez, en el cual, como en todas 
SUS producciones, brilla <1 sentimiento y buen g isto.

El concurso, que fue numeroso y escogido, nc-ibíó cotí 
satisfacción muestras de IHia ej culadas por los abimn s 
en que se veiar» los progresos que han he* h o , revelando 
aplicación en los discípulos y celo é interesen los m-iesiros.

La funciort fqé cornp'eií im *, llenando los inLi medios 
una armoniosa orquesta dirigida por D. <-n(Be Cornelias.

Coronó I » solemnidad un delicado, fino y abundante re
fresco dado por el Sr Director - y dispuesto y arreglado en 
él acreditado establecimiento déla  Sra. viuda de Don Juan 
Fernandez, conocido por la fouda del Cid.

A las doce dé la noehe del 7 del corrí mte se incendió 
eu Gatadau la casa de Simón Calvo. La circunstancia *éser  
de oficio polvorista y tener un depósito de mas de 500 li
bras de combustible hizo que el fungo tomase mucho i* -  
cremento, imposibilitando esto que pudieran ser socorridos á 
tiempo el mencioua lo Calvo, su esposa y tres hijos , que 
luego fueron encontrados entre las ruiuas enteramente que
mados*

n o t i c i a s  EXTRANGERAS
A u s t r i a . — V ie na  4? ds j u l i o .

La Gacefa de Vmia publica * I siguiente fío} fin ofi ¡al de 
la toma d i  Raab.— Cuadragésimo lidelin del.cjéivito:

El 28 de Junio el primero y tercer cuerpo del ejército

con la reserva abandonaron sus posiciones para concurrir 
al at-ique de R n*h, mientras qne la división rusa del Lugar- 
te» irnte General Paniútin y la divisiou de caballería del Ge
neral Pe» htold estaban de reserva cerca de Ley den y Soe- 
venyhaza.

Mientras que el Lugir-teniente General Schlik avanzaba 
con el primer cuerpo hacia IJorhslrass cerca da Abda para 
forzar é l  paso de la Rabuilz, el General Wohlgemuth con 
los cuerpos de reserva y la brigada Benedok de vanguardia 
avanzó por Tuese y Lesvard en la ribera izquierda da la 
Rabuilz, rechazando sucesivamente al enemigo hasta Raab.

Este, parapetado en el puente de Abda, se encontró ame
nazado por sus retaguardias, incendió el puente, y tuvo que 
retirar su artillería de las trincheras, dando logar á los ; 
nuestros para que echasen un puente sobre el Rdbüitz d o 
minando las trincheras situadas en la orilla opuesta.

Los dos cu* rpos de ejército marcharon entonces unidos 
á atacar las fortificaciones de Raab, en las que se habia pa
rapetado el enemigo, que opuso una resistencia muy tenaz. 
Este ataque, ejecutado á_ la vista de S. M. con un valor, un 
orden y una tranquilidad admirable, tuvo un -éxito brid i n -  
te. debido <n p trie á la circunstanc ia de estar el enemigo 
amenazado al mismo tiempo por el tercer cuerpo de ejérci
to y la brigada de S hneider que avanzaba por su flanco 
izqui rdo. Tuvo pues que abandonar á Raab, y se ha reti
rado hacia A e s : las tropas imperiales le han perseguido en 
esta dirección. y hista ahora le han cogido descañones.

Desde « I 27 el tercer cuerpo de ejército y la brigada 
Jersnrr habían pasado el Raab, el primero por A» pas y el otro 
á Mor zallo. La brigada de Schoeider efectuó su paso el 29 
cerca de Büdonyihev. Este último encootió al aneubgo en 
las cercanías de Grouok, que tomó por asalto, poniendo en 
precipitada f ga á la caballería y artillería enemiga. En esta 
ocasión l is tres d;visi« n^s del regimiento de huíanos del , 
Emperador se han distinguido gloriosamente por su Volor 
extraordinario.

U i obús y un cajón de pólvora con sus atalajes han 
caitio en i¿u s ro poder.

El grueso de este cuerpo, bajo las órdenes d*[ General 
Moltke , empreod ó su mar.h» desde Thel á Zmgo para 
sostener en mere un combate encarnizado. cuyo resul
tad» ha'sido-la retirada precipitada del enemigo.

Toda^ las tropas, animadas por el valor y la destreza 
de sus JcféS, han dado las mayores pruebas de valor y per
severancia.

Nuestras pérdidas no han sido muy considerables aten
dido el resultado: solo han sido sensibles para la bri
gada Jersner, que tuvo que luchar cerca de Yhaifozi con 
un enemigo de fuerzas superiores: esta brigada ha perdido 
200 hombres entre muertos y heridos muchos.

Hasta ahora nuestras tropas han quitado á los rebeldes 
tres cañones y algunos cajoues de pólvora. La relación de
tallada de las pérdidas, asi como la de los Oficíale* y sol
dados que se han distinguido, irá después que lleguen mas 
detalles. j

Viena 30 de Junio de 18í9 .=F ¡rm ado, Barón de Bochm, 
Lugartemeute general, ejercitado funciones de Gobernador.

Idem 3  d e  j u l i o .
Las cartas de Raab anuncian que el sábado hubo un 

comb te eeiea de Aes, de cuyas resultas han sido hechus 
prÍMonercs 500 h ú r g a o s ,  que han sido trasladados á esta 
ciudad.

Ayer salió <1 Emperador de Austria con el cuartel gene
ral de Bauya p^ra B «boina.

Eu Ranb se ha fusilado á dos agitadores.
U i correo del General Pa?ke\vich anuncia que d  Prín

cipe ha marchado de MLkolet en dirección á Pesth el dia 
27 de Juuio.

Se dice que el 28 hubo una manifestación contra K s* 
suth, que concluyó per la certidumbre de la aproxima* ion 

\ de ios ru os. Ha h bído una reunión del pueblo, á la cual 
; Kjtssulh ha sido invitado á asistir, pero no con pareció. Se 

le ha buscado en su casa, y rio se le encontró. La fuerza 
armada ha restablecido el orden.

El periódico F)giclasez anuncia que el 2 de Julio IOs- 
suth Sdiió de Ptsih con dirección á Grooswardtiü , y que 
el B.m JtHachich ha entrado, en Therescopt-Í.

Sabemos por buen conduelo que Pettiwadin ha capitu
lado.

Il.biendo sabido el feld-mariscal Paskewich que K)^- 
sucih y sus pailidarios se disponían á abai donar á Pesth, 
adoptó las di^posiciones necesarias para cortar la retirada 
á los Jefes de los rebeldes, lo que ha conseguido completa
mente. Cuando Kossiuh tuvo la noticia de la toma de Raab 
dispuso marchasen a Keeskemst sus oficinas y los Ministros, 
pero el Príncipe Paskewich habia enviado de antemano una 
división de 20,000 hombres para ocupar los caminos que cou- 
dücen á Szolock , Josz, B¿i*eny y Keckemét , mienttas que 
el por tti a parte se di» *gia á marchas forzadas hacia Pesth 
al frente de las dos columnas principahs.

Créese que en toda la présenle semina será ocupada 
Pesth per la* tropas imperiales. Fúndase esta ere* ncia en 
1 »s operaciones militar»s que se ejecutan en la orilla dere
cha del Danubio, combiuadas con ti movimiento de las tre
pas rusas

La Prensa de Viena publica los siguientes pormenores 
| sobre Us ventajas obtenidas por el Ban Jeilachich. 
j El Bm  Jei a hi h ha enviada á está capital un parte fe- 
\ ch ido en su cuorlcl geneiVil de Sove el 26 de Junio, en el 

que se lee: «Ayer cerca de O’Becse ha tenido lugar un en- 
$. cuentro, ríe cuyas resu tas el enemigo ha sido completamen

te arrojado á la otra parte dtl Theiss, quedando destruido 
? su puente de barcas. Siendo O’Becse el único punto por 
i donde podían los magyares conservar comumeacior es en -  
'■ tre sí, y obiigandolrs la pérdida de este punto á retirarse 

hasta Szegedin, *e-olví atacar á O Becre.
• «El 2í< p» r la noche concentré cerca de San Tamar 10 

bata L>nes, 18 escuad«ones y 43 batería^. Dtspues de las 
doce atravesé el canal de Framisco, y me adelanté hácia 
O Bccse per la orilla izquierda de aquel. El 23 á 1 »s sirle y 
media de la mañana encontramos al enemigo. El fuego de
lante de O Becse duró ceica de dos horas, después de las 
curdas empezó * I enemigo ú evacuar poco á poco esta posi
ción y á pasar e! puente del Thei s. Ocho de nuestras com 
pañías penetraron i».mediatamente en la plaza, 1L vándolo 
todo á la bayoneta y ocupándolo en seguida. Habiéndose 
otfeervad» entonces que el enemigo tenia una fuerte posición 
en la orilla derecha del Theiss, hice que inmediatamente

se bombardease el puente. Bien pronto se desprendieron dos
por»tonos; pero tuve, á pesar de esto, que mandar cesar el 
fuego, poique exponía la artillería á pérdidas demasiado 
considerables.»

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  5  d e  j u l i o .

La vanguardia del ejército de! General Pencker cuenta
con entrar hoy en Freiburgo. Las Autoridades revoluciona
rias y los Jefes del pueblo armado, no s*»io han huido de 
esta última c iu d ad , sino de todo el territorio aleman.

Los prusianos, en número de 5000 hombres, entraron 
el 3 en K eh l; 1300 hombres de estas tropas se quedan en 
Kéht. El resl) de esta fuerza se dirige al pais alto. En 
Off uburgo se halla una división al mando de! General 
Ilirschf Id. El General Webern ha quedado de Comandante 
en K hl.

El Príncipe de Prusia tiene su cuartel general en Achern. 
El cuerpo de ejército que tiene cercado á Rastadt está man
dado por el General Vender Groben, Se dice que Struve 
ha podido encaparse; se le han disparado dos tiros, pero 
ninguno le ha tocado.

No se ha confirmado el rumor de que Mr. W eil ,  correo 
de legación francesa, habia sido fusilado en Rastadt. Lo úni
co que h i habido es que se le prendió y que se le puso en 
la fortaleza; pero se están haciendo las mas activas diligen
cias para obtener su libertad.

Escriben de Mnnster el 4 de Julio á la Gaceta de Co- 
/onio, que después del mediodía habia Rpg^do á dicha po
blación Mr. de Tenmie por el camino de hieiro, y que una 
hora después habia sido arr» stadó. No se saben todavía los 
motivos <le este arresto, pero fácil es adivinar, si se refle
xiona , que Ttmime tuvo parte en la revolución del Parla
mento de StutUa t, por la cual se acusaba al Rey de Pru- 
sia de crimen de í»Uh traición contra la patria.

El Mn'cwin de Sunvia contiene un Real decreto en que 
se dispone entre otras cosas lo siguiente:

4? Se autoriza a! Ministro de Hacienda para emitir por 
tres millones de fi-uines en bonos del Tesoro, y por cupo- 
ues ha>ti d«»s florines.

2? Los bonos sercán recibidos en pago por las cajas pu
blicas, que podrán también amortizarlos.

Siguen déspues otras disposiciones acerca de la emisión* 
El decreto esta dado en Ludwigsburgo el 4? de Julio.

PlAMONTE. — T üRIN 3  DE JcLIO.

lia vuelto á encargarse del gobierno del Estado el joven 
Rey de Cerdeña, restablecido ya de su enfermedad, y con 
este motivo ha dirig do una proclama á sus súbditos. lié 
aqui como lo anunci» U Gaceta piamontesa :

«Víctor Manuel II, Rey de Cerdeña, ha dirigido á los pue
blos de su reino una proclama fechada el 3 de Julio en el 
palacio Real de Moncaliere. En ella da gracias á la Provi* 
dencia (que le permite volver á tomar las riendas del go
bierno) por haberle dado un hermano y un amigo en la 
p* rsona del Duque de Génova. También da gracias á los 
put-b os de su rtiuo porque han dirigido fervientes oracio
nes ai cielo p*ra que le conservase una vida que será con- 
s grad/i á procura* les su f licidad. Servirá de gran consue
lo al Rey Carlos Albeito en su voluntario destierro la ex
presión de afecto y de  reconocimiento universal que se han 
manifestado en sus Estados.»

El Rey añade:
»Para fecundar los gérmenes que su mano ha derrama

d o ,  para hacer durad ros sus beneficios, Dios me ha esco
gido á mí en unos momentos y en circunstancias Ules en 
que el.Trono debia parecerme, y lo ha sido efectivamente 
para mí, una desgracia. Pero si Dios no niega su asistencia 
a un corazón recto y á una voluntad firme y ardiente, ten
go la mas plena confianza de que esto no será una desgra
cia para el pais. Mi primer debu-, deber que me esforzaré 
en cumplir, es el impedir se atente á las leyes y órdenes 
expedidas por el Rey Cátlos Aibeito que yo ho jurado de
fender y mantener.

^Nuestras instituciones liberales tienen enemigos de mas 
de un género, y podrían sucumbir de diferentes mo
dos; empero pueden hallar contra los peligros mas gra
ves una defensa firme y segura en la voluntad y sensa
tez del pueblo. La Europa, amenazada en su existencia so
cial , se ve precisada de hoy mas á escoger entre ella y la 
iibeitad. U?*a y otra podría 11 existir juntas y aun ayudarse, 
si los homb es estuvieran animados de sentimientos de jus
ticia y de moderación; pero ó no sucede as i , u es muy raro 
el que suceda.

«Precisados á escoger entre ambas, ni los pueblos ni los 
Gobiernos vacilan; de esto teneis mas de un ejemplo: La 
sociedad, corrompida en sus fundamentos por los excesos 
de la libertad, se arroja en los brazos d*3 quien quiera sal
varla , aun á riesgo de perder los beneficios de una libertad 
verdadera y honrosa. A vuestra razón y buen juicio toca 
preservaros de esos extremos, esforzándoos en no hacer im
posible la libertad é impracticable el Estatuto : á vosotros 
toca eoosoliJar ios reglamentos acordados por Gárlos Alber
to y cumplir sus deseos; y si deseáis agraciarle, sabed que 
nada h *y que le Sea mas grato.

«Ll decreto de promulgación de los reglamentos políticos,' 
de las constitución* s y estatutos no los apropia á las nece
sidades de un pueblo. La razón es quien los c o rrg e ,  el 
tiempo quien los madura ; y este trabajo , que es el único 
que purde producir el poder y la dicha de un Estado, se 
h-.tce con la acción tranquila y perseverante del razonamien
to, y no con la impetuosidad de las pasiones, procede gra
dualmente por el camino*posib!e, y no se lanza inconside
radamente por seuderos que una experiencia de siglos ha 
demostrado ser impracticables. Yo espero que una paz, que 
no podra menos de ser honrosa y digna de nosotros, dará 
ooasdon á la cordura del pueblo y de la legislatura para re
parar las injusticias de la fortuna y elevar éste reino- al 
rango que le corresponde entre los Estados libres y civili
zados.

»Mi casa, unida hace ya siglos á los públicos destinos, 
pa» tiritando de lo sm a b s  d d  pais, asi como de sus goces, 
está hoy, merced al Rey Cárlos Alberto, ligada con nuevo 
lazo á esta noble porción de la Italia. El único objeto de mis 
deseos y de mis palabras es hacer indisoluble este lazo y  
restaurar con él la fuerza, la dignidad y la prosperidad na
cional.

»Con el auxilio de la Providencia , con él franco y acti
vo concurso de todos, mi promesa no será vana, y veremos



realizarse la  esperanza de un porvenir destinado á borrar 
la memoria de las desgracias su fridas; y el Rey Gárlos Al* 
berto (que Dios conservará á nuestras fervorosas oraciones) 
podrá en su extrañam iento regocijarse de haber dado á su 
renom bre estas bases, que son las únicas dignas de un So
berano, la felicidad de un pueblo asegurada en constitu
ciones libres y respetadas.

a Esta proclama está refrendada por el Sr. de Azeglio.»

H u n g r u .— S k m l in  27 d e  j u n i o .

Desde antes de ayer estamos oyendo incesantem ente el 
estruendo del canon. Desesperados los m agyares, probaron 
buscar un paso, rompiendo nuestras tropas cerca de Pesias, 
no lejos de T ite l; pero son rechazados en todas partes por 
nuestros soldados á las órdenes de Kuejaenin. Continuamen
te llegan carros llenos de muertos y heridos.

Una carta de Viena refiere que en Peslh y Buda habia 
aparecido fijado en las esquinas, y se habia repartido con 
profusión en las calles, el pasquin siguiente, escrito en tos 
idiomas húngaro, aloman y slavo para hacer su lectura ac
cesible á todos.

A Luis Kossuth y sus colegas. = Y a  está roto el velo que 
ocultaba vuestra tra ic ió n : está descubierto el misterio en 
que envolvíais vuestra hipocresía : se ha descubierto la tra i
dora ambición, que no conoce límites ni freno. Os habéis va
lido de todos los medios para poder seducir; habéis seducido 
para poder conquistar; habéis conquistado para poder esta
fa r ; habéis estafado para poder re inar, y reináis para des
tru ir.

¿Qué va á ser de la Hungría, cuando regida por Kos
suth ó por cualquiera de sus sectarios se arranquen los 
brazos del arado y del yunque? ¿Intentáis destru ir la ve
nerable dinastía de Austria con nuestros brazos y con nues
tras  arm as? Echad una ojeada en derredor vuestro antes 
de que sea tarde. Oid la voz que os avisa antes de que la 
confunda el estruendo del canon, sDtes de precipitarnos en 
la senda á que vuestra locura nos conduce. ¡Húngaros! no 
os am edrentéis ante esa turba de rebeldes. ¡Conoced el en
gaño y el escarnio que os esperan! ¡Considerad los padeci
mientos de vuestro R ey! Despertad al deber. ¡Armaos y 
lanzad de vuestro suelo á los mercenarios extrangeros de 
estos miserables tira n o s! ¡Húngaros! cobrad valor contra 
los miserables tiranos. ¡Sacerdotes, vengad la profanación 
de los altares!» __________

PRUSIA.—B e r l í n  3 d e  j u l i o .

Se confirma que el Ministro de Justicia ha mandado 
formar causa por delito de alta traición á los Diputad** 
prusianos de la Asamblea nacional alemana que han con
tinuado formando parte de la misma cuando trasladó su 
residencia á Stuttgardt.

D u c a d o  d e  SCHLESW IG HOLSTEIN

Según una carta de H a m b u r g o  del 4 , la Cámara de r e 
presentantes de los ducados de Schleswig Holstein acababa 
de resolver, después de muchos dias de agitados debates, 
elevar un mensaje á la Regencia provisional, declarando que 
nunca seria posible la paz c o q  la Dinamarca si las bases 
fundamentales de esa paz no eran la unión indisoluble de 
los dos ducados y su completa fusión; que su anexión á los 
otros Estados de la Alemania sea irrevocable en los térm i
nos mismos en que fue reconocida y garantizada por la 
Dieta de Francfort; que los ducados nunca prestarían su 
adhesión á ningún arreg lo , cualquiera que fuese, que esta
bleciese la mas mínima relación adm inistrativa ó política 
en tre ellos y el Rey de Dinamarca; que reclama de la Re
gencia que emplee todos los recursos de la nación para lle
v ar adelante la guerra con mayor decisión y energía, y que 
insiste en tener enviados propios para tomar parle en las 
negociaciones de la paz.

Esta conducta de la Cámara , dice la carta c itada , com
promete todas las esperanzas que se habian concebido de un 
arreglo amistoso, y paralizan todos los planes discutidos en 
L ó n d res , Francfort y Berlín. Todo vuelve ahora á ponerse 
en duda, y puede pasar un año sin que se resuelva la cues
tión , lo cual causará incalculables pérdidas á toda la Ale
mania.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  6  d e  J u l i o .

Habiendo preguntado ayer Mr. Hume en la sesión de la 
Cámara de los Comunes de Ioglaterra si los sucesos que 
agitan actualmente la Europa, asi romo la intervención de 
las fuerzas rusas en Hungría, pondrían térm ino á los tra ta 
dos de Yiena, lord John Russell respondió «que dichos tra
tados no estaban afectos en m anera alguna por los sucesos 
del continente; que el Gobierno ruso habia sido llamado 
por el Gobierno austríaco para que le ayudase á reprim ir 
la  insurrecion de Hungría; que la Rusia no tenia intención 
de intervenir de otro modo en los negocios de E u ro p a , y 
que el auxilio que prestaba al Austria no alteraba en nada 
los tratados de Viena.»

Habiendo añadido Mr. Hume que tenia entendido exis
tía un contrato entre la Prusia y el A ustria, en virtud del 
cual se concederían á los rusos ciertas porciones de territo 
r io , lord John Russell contestó que no tiene noticia ni co
nocimiento de semejante contra to , asegurando que no ha 
existido ni siquiera en proyecto.

F r a n c i a .— P a r í s .

Los periódicos de la tarde publican el despacho telegrá
fico siguiente:

El General Comandante de la sétima división militar al 
Ministro de la Guerra.

Marsella 7 de Julio de 1849 á las diez de la mañana.
«El Ayudante de campo del General Oudinot me ha co

municado que G aribaldi, con 5 ó 6000 hombres, salió de 
Roma en la m adrugada del 3 , dirigiéadose hácia T erraci- 
n a , según se cree. La prim era división del cuerpo expedi
cionario ha salido el 4 en su persecución.

Todavía no hemos recibido oficialmente los detalles de 
la batalla que han perdido los insurgentes húngaros man
dados |por el General D em bim ki, en contra de los rusos 
en tre  Eperies y Kaschau, el 22 y el 23 de Junio. Lo que 
dice El Corresponsal austriaco del 1? de Julio no es mas que 
a reproducción de las noticias que han corrido en Viena y

de que ya tienen conocimiento nuestros lectores Las tro 
pas imperiales cruzan por todas partes y avanzan sin re 
sistencia ninguna. El cuartel general de los cuerpos austría
cos que operaban contra Raab e s tán , según los partes mas 
recientes, en P apa, á 10 leguas hácia el Sur de Raab. 
Anuncian asimismo que Tunfkircheu, ciudad de bastante 
importancia situada en el ángulo formado por el Danuvio y 
el Drave y á unas doce leguas de la fortaleza deE sek  , se ha 
tomado por el cuerpo el Ran Jellachicb. Peterw audin de
fendiéndose, pero no lo hará por mucho tiempo. Las noti
cias del teatro de la guerra no nos dicen dónde se halla en 
este momento el grueso del ejército húngaro. Según una no
ticia trasm itida de Varsovia á Viena, y comunicada por el 
Corresponsal austriaco, la ciudad de K ronstad , en la Transil- 
vania, se ha rendido el 21 de Junio á los rusos, que ha
bian penetrado en el pais el dia anterior por el desfi
ladero de Temses.

NOTICIAS VARIAS.

De un periódico de Lóndres tomamos lo sigu ien te :
Es un hecho singular que el acero mojado con el jugo 

de las ortigas adquiere flexibilidad. El doctor Thoruihon, 
que ha investigado las propiedades medicinales de nuestras 
plantas silvestres, dice que unas hilas em papadas en el ju 
go de ortigas é introducidas en la nariz contienen las he
morragias cuando ningún otro remedio ha bastado; y añade 
que cuareuta ó ciucuenta semillas de esta planta r» ducidas 
á polvo y tomadas diariam ente hacen que desaparezcan las 
paperas ó lamparones sin ocasionar el menor daño.

Se está acabando de a rm a r , y en todo el presente mes 
parece quedará concluida, la fuente de la plazuela de San 
E steban, junto á la casa de Correos. Aunque esta obra por 
su demasiada sencillez no ofrece novedad a lguna , traerá  al 
menos la ventaja de reun ir en torno suyo li falange de 
aguadores que en la actualidad ocupa la estrecha plazuela 
de Celenque, interrum piendo el paso por aquel punto , que 
es uno de los mas concurridos de Madrid.

El escultor D. Ponciano Ponzano lleva muy adelantados 
los trabajos para el frontón del nuevo Congreso de los Di
putados. Ya tiene modeladas en barro  casi todas las figuras, 
y se promete tener concluido el frontón para el mes de Di
ciembre. Esta rapidez, tratándose de una obra tan colosal, so
lo se com prende sabiendo que el laborioso artista pasa en su 
taller todas las horas del d ia , desde que asoma el sol hasta 
que se pone, consagrando las mañanas al estudio de los 
modelos del natural.

Cacas de hierro para California— En Manchester se ha 
construido una casa de hierro destinada p ira  almacén y 
adaptable al comercio de California, para cuyo fin ha sido 
construida. El modelo de la prim era de su especie tiene 60 
pies de largo por 24 de ancho y 10 de elevación, cubierta 
con un techo también de hierro. Los costados se componen 
de planchas de 5 pies de largo por 2 y 2 pies de ancho y */8 
de pulgada de espesor, unidos las unas á las otras por me
dio de pernos.

La base es un marco de m adera fuerte, al que se une 
por medio de tornillos la armazón de hierro fundido, que 
tiene un espesor de 6 pulgadas. L*s ventanas, ventdadores 
y canales son también de hierro fundido, y las puertas de 
hierro dutee con marcos muy fuertes. El todo de estas casas 
puede reducirse á. pequeñas partes que hacen fácil su tra s 
porte á San Francisco, y como cada pieza e&tá num erada y 
m arcada, su erección es una operación muy sencilla.

Sociedades religiosas de educac ion .= E n  la reunión anual 
de una de las sociedades religiosas de Filadelfia, que lleva 
el nombre de misioneros buhoneros de la escuela del do 
mingo (Sunday-school Misionary C olporteurs), se ha dado 
cuenta de haber establecido dicha sociedad 700 escuelas 
nuevas, y haber visitado otras 2098 escuelas, que en tre to 
das cuentan 25,181 profesores y 157,000 estudiantes. II m 
distribuido en ventas y donativos cerca del valor de 23,U00 
pesos en obras religiosas para niños y jóvenes. Los sueldos 
y gastos han ascendido á 12,710 pesos. En el año pasado han 
dado á luz 88 publicaciones nuevas, y las obras nuevas de 
lectura que han puesto en circulación llegan á 400,000 vo
lúmenes en 18? de 200 páginas, dadas á luz el año pasado: 
Us dos terceras partes han sido escritas por individuos de 
la sociedad. El valor total de las publicaciones distribuidas 
en todo el año ascendió á 130,544 pesos, suma mayor que 
ninguna de las que ha puesto en circulación la sociedad 
desda su organización.

Segunda California. =  Según leemos en un periódico de 
los Estados-Unidos, en la vecindad de A dam entieus, en 
York, se habia descubierto al pie de una colina una especie 
de tierra con partículas de mucho brillo que indicaban la 
existencia de minas de oro. El dueño de aquel terreno lo 
habia comprado por la suma de 50 pesos, y al descubrirse 
los indicios de oro le ofrecieron por él 2000 pesos, que r e 
husó con la esperanza de tener á la puerta de su casa una 
segunda California. Se ha traído á esta ciudad una porción 
de este mineral para el correspondiente ensayo. Este des
cubrim iento habia ocasionado mucha excitación en Yorck#

B O L S A  DE MADRID,

Cotización del día 13 de Julio á las tres de la tarde. 
Clase de efectos» Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100....................  26 {/ 2-
Id. del 5 por 100........................... 11 y 8 pap.
Cupones no capitalizados  6. . .

cambios.

L óndresá 90 dias, 50-70. P a rís , 5-34 p. á 8 d. v.

Alicante, Í/ A d. Málaga !/ 2 pap. d.
Barcelona á ps. fs., í / 9 b. S a n ta n d e r , */4 id. id.
Bilbao., par. Santiago, 1 id. id.

Cádiz V 2 d . Sevilla, */2 á V a d.
Coruña, 1 V a din. d. V alencia, par.
G ranada, 1 V a <*• Zaragoza , » /4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Anuncios.
En el despacho de libros de la Im pren ta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al prim er cuatrim estre de 1847, que 
forma el volúmen 40 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de di- 
cha obra publicados hasta ahora.

Las conductas de m édico, farm acéutico , cirujano y ve
terinario de Azuara, provincia de Zaragoza, á partido 
cerrado se hallan vacantes con las dotaciones, á saber: 
la del prim ero, en 6000 rs. vn .; la del segundo, 6400 rea
les; la del tercero , 5500 rs ., y ademas las barbas de fue 
ra drj casa, y la del cuarto , en 4000 rs. vn. Los profesores 
que gusten pretenderlas, con las condiciones aprobadas por 
el M. I. Sr. Jefe superior político de aquella provincia, que 
se hallan de manifiesto en la secretaría de Ayuntamiento, 
rem itirán sus solicitudes á la misma, francas de porte, hasta 
el 15 de Agosto próximo en que se proveerá.

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

En cumplimiento de lo acordado en jun ta general ex
traordinaria de señores accionistas, celebrada el dia 3 del 
pasado mes de Junio, la comisión liquidadora ha dispuesto 
publicar en la Gaceta las séries y numeración que en vir
tud de aquel acuerdo han quedado caducadas y fuera de 
circulaciou, según se expresan:

NUMERACION DE LAS INSCRIPCIONES.

Série A.
4, 14 y 15, 28 y 29, 38 al 40, 47 al 54, 66 al 72, 81 al 

83, 99 al 103, 105 at 110, 115 al 119, 126 al 129, 135 y 
136, 143, 153 al 155, 162 al 167, 169 al 172, 177 al 183, 
192 al 197, 2 1 1 al 217, 235 al ¿38, 246 al 255, 267 al 274 
277 al 280.

Série B. >
2403 y 2104, 2409 y 2410, 2126 y 2127, 2429 y 2430 

2435 al 2439, 2442 y 2443, 2448, 2450 al 2453, 2459 y 2460, 
2465, 2472, 2475, 2478, 2480 al 2*84, 2488, 2490 y 2491, 
2496, 2500 y 2501, 25)4 al 2506, 2508, 2511, 2516, 2532, 
253., 2516 y 2347, 2549, 2553, 2556/ 2563 al 2568, 2570, 
2573 al 2575, 2581, 2588, 2591 y 2592, 2594, 2599 y 2600, 
2603, 2611, 2615 al 2618, 2621 al 2633, 2638 v 2639, 2641 
al 2648, 2 '5 7  al 2667, 2670 al 2685, 2691, 2758 al 2760, 
2763 al 2772, 2821 al 282 <, 2826, 28 6 al 2838, 2840 al 2879, 
2890 y 2891, 2898 al 2901, 2919, 2962 al 2981, 2999 al 3010, 
3018 al 3109, 31 27, 3259 al 326 í, 3282 al 3296, 3311 y 3312, 
3233 al 3253. 3253 al 3447, 3484 al 3498, 3505 al 3524, 
3536 al 3560, 3562 al 3591.

Série C.
5416, 5419, 5433, 5439 al 5441, 5443,5451, 5455 y 5456, 

5467, 5471 al 5475, 5484, 5301 al 5503, 5514, 5515, 5517, 
5519, 5521, 5569, 5612 al 5614, 5656 y 5657, 5659, 5662, 
5693, 5696 al 5704, 5760 al 5780, 5798 al 5808, 5811 al 5822, 
5868 al 5870, 5957 al 5962, 5993 y 5994.

Série D.
6003 al 6007, 6012, 6015, 6018, 6027, 6029 y 6030, 6033 

y 6034, 6042.
Sérü  E .

6051, 6055 y 6056, 6061, 6063 y recibo provisional de 
caja número 69.

Lo que la comisión liquidadora hace saber al público 
para su inteligencia.

Madrid 10 de Julio de 1849. =  Por la com isión, Rafael 
Moriano, secretario.

La comis’on liquidadora de esta sociedad ha acordado 
que el dia 29 del corriente Ju lio , y hora de las doce de su 
m añ an a , se celebre jun ta  general de accionistas en el local 
calle del Baño, núrn. 5 , cuarto b jo.

En su consecuencia los Sres. accionistas que se crean 
con derecho de asistencia á dicha jun ta  se serv irán  pasar á 
recoger el billete de entrada á las oficinas de la compañía, 
calle del Lobo, núrn. 18, cuarto principal, prévia p resenta
ción de sus acciones,

Madrid 11 de Julio de 1849. = P o r  la com isión, Rafael 
Moriano, secretario.

Debiendo renovarse en pública subasta el arrendam ien
to de la dehesa denominada de Sierra b ra v a , sita en té r
mino de Jerez de los Caballeros, se verificará el rem ate si
m ultáneam ente en Mérida ante el adm inistrador de los 
Excmos. Sres. Duques de la R oca, y en esta corte en la 
contaduría de SS. E E ., calle del Barco, el dia 22 de Agosto 
próximo de diez á doce de su m añana, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que en uno y otro punto se hallarán 
de manifieste^

TEATR O S
TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 

el Circo de la cálle del Barquillo.—A las nueve de la noche.—
La paga de Navidad, zarzuela.— El ja q u e , baile — La inoli~ 
n° r a , comedia en un acto. — El Ole, por la señorita Var
gas.— Los puyos hechizados, sainete.

Ao/a. Reb ja de precios en esta función : palcos sin en
trada 20 rs. Lunetas de patio con entrada 5 rs. Sillas con 
ídem 5 rs. Delanteras con entrada 4 rs. E ntrada general 2 
reales.
n  ^ \r°A , semana próxima se e jecu tará , á beneficio de 
u. José Dardalla, la zarzuela nueva en un acto titulada Am- 
mas del purgatorio , cuya música ha sido compuesta por el 
maeslio esoanol D. Fpmímrlft n r r i ¡ n


